
SOLICITUD DE LICENCIA DE APERTURA 

D.  ___________________________________________,  mayor  de  edad, 

con  DNI  n.º  ___________,  actuando  [en  nombre  propio/en  representación  de 

_______________________________], y con domicilio a efectos de notificaciones en 

______________, c/ ________________________________________, n.º ____, 

piso _______, C. P. ________, y tfno. ______________________,

EXPONE

PRIMERO. Que, con fecha de __________, presentó solicitud de licencia 

ambiental para _________________________________, que se desarrollará en el 

establecimiento ___________ sito en _______________, de conformidad con la 

Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental 

y  con  el  Decreto  127/2006,  de  15  de  septiembre,  del  Consell,  por  el  que  se 

desarrolla  la  Ley 2/2006, de 5 de mayo,  de Prevención de la  Contaminación y 

Calidad Ambiental.

SEGUNDO.  Que, tras la correspondiente  tramitación,  se resolvió  otorgar, 

mediante  Resolución  de  Alcaldía  de  fecha  __________,  Licencia  ambiental, 

condicionada, [en su caso], al cumplimiento de las medidas correctoras adicionales.

TERCERO. Que con carácter previo al inicio de dicha actividad, y al objeto 

de obtenerse del Alcalde la Licencia de Apertura, se adjuntan conjuntamente con 

esta solicitud, de conformidad con el artículo 63.2 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, 

de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental y con el artículo 68.2 del 

Decreto 127/2006, de 15 de septiembre del Consell, por el que se desarrolla la Ley 

2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, 

certificado del Técnico director de la ejecución del proyecto en la que se especifique 

la conformidad de la instalación o actividad a la licencia ambiental y los certificados 

técnicos  exigidos  por  las  normativas  sectoriales  aplicables  según  el  tipo  de 

actividad1. 

Realizadas  las  obras  y  aplicadas  las  medidas  correctoras  previstas  y  las 

ordenadas en la Licencia, el firmante, por lo expuesto

1 En la resolución de la licencia ambiental  deberá fijarse el  plazo de que dispone el  titular  para la 
presentación de estos documentos.



SOLICITA

Se tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma, se sirva admitirla, 

y a su vista disponga lo pertinente para que proceda la concesión de Licencia de 

Apertura correspondiente del establecimiento citado.

En ______________, a _____ de ____________ de 20__.

El firmante,

Fdo.: _________________

[ILMA.]  SRA.  ALCALDESA-PRESIDENTA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  ALGUEÑA

En cumplimiento del art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal le informamos 

que los datos recogidos se incorporarán y tratarán en el fichero “LICENCIAS MUNICIPALES” inscrito en la Agencia de Protección de Datos. La 

finalidad de dicho fichero es la gestión de cobros de dichas licencias. El órgano responsable del fichero es AYUNTAMIENTO DE ALGUEÑA y la 

dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es Plza. Juan Carlos I nº 3 - 03668 

Algueña (Alicante)



INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS (ACTA DE 

COMPROBACIÓN)

Vista la solicitud de licencia de apertura para _______________________ 

presentada  por  D.  _________________________________________,  y 

examinada  la  documentación  que  le  acompaña  en  relación  con 

_______________________,  y  levantada  acta  de  comprobación2 in  situ  a 

_________________  [lugar donde se pretenda celebrar la actividad], de conformidad 

con lo dispuesto en la Providencia de Alcaldía de fecha ____________, emito el 

siguiente 

INFORME

PRIMERO. Se procede a comprobar que el  emplazamiento,  instalación y 

demás  elementos  se  ajustan  al  proyecto  aprobado,  constatando: 

___________________________________________________.

SEGUNDO. Examinado el Proyecto aprobado por Resolución de Alcaldía de 

fecha _______________ se comprueba que la documentación presentada se ajusta 

al mismo.

TERCERO. Examinadas  que  las  medidas  correctoras  han  sido  adoptadas 

según constan en la Licencia, y comprobado el funcionamiento y suficiencia de las 

mismas, se constata: ______________________________.

CUARTO. Realizada la comprobación,  [sí/no] procede la apertura del citado 

establecimiento.

En _______________, a _____ de ____________ de 20___

El Técnico Municipal,

Fdo.: _____________

2 No obstante, en virtud del artículo 68.3 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, por el 
que se desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, 
los  municipios  podrán  establecer  los  supuestos  en  que  sea  necesario  que  la  solicitud  de  licencia 
ambiental  se  acompañe con un informe y certificado  de  estas  entidades,  en  el  que  se  acredite  el 
cumplimiento del contenido de la licencia ambiental,  de tal modo que el mismo sustituya al acta de 
comprobación favorable.



RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista  la  solicitud  de  Licencia  de  Apertura  presentada  por  D. 

_________________ en relación con ____________________ .

Visto  el  Informe  de  los  Servicios  Técnicos  Municipales,  tras  la  visita  de 

inspección  celebrada  el  día  ________________,  con  relación  a  la 

___________________  [actividad  objeto  de  la  licencia  ambiental],  en  virtud  del 

artículo  21.1.q)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de 

Régimen Local,

RESUELVO3

Dar Licencia [denegar] a D. ________________________, como titular de la 

Licencia  Ambiental  n.º_______/______,  para  la  apertura  del  establecimiento 

__________________,  sito  en  _________________, al  haberse  cumplido  los 

requisitos, y adoptado las medidas correctoras adecuadas al caso.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. ________________________________, 

en _____________________, a _____ de _____________ de 20__; de lo que, 

como Secretario, doy fe.
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